
La Asamblea General,

Prevención y lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (SIDA)

Habiendo examinado la resolución WHA40.26 de la Asamblea Mundial de la Salud,
de 15 de mayo de 1987, sobre la estrategia mundial de prevención y lucha contra el
síndrome de inmunodeficiencia adquirida, y la resolución del Consejo Económico y
Social 1987/75, de 8 de julio de 1987, sobre prevención y lucha contra el SIDA,
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Asamblea General

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh,
Bélgica, Brasil, Canad~, Costa Rica, Dinamarca, Dominica, Espafta,
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Haití, Italia, Japón,
Liberia, Malawi, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea,
Polonia, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República
Democrática Alemana, Samoa, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas,
Suecia, Tailandia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:

proyecto de resolución

cuadragésimo segundo período de sesiones
Tema 12 del programa

Profundamente preocupada por el hecho de que el. síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (SIDA), causado par uno o más retrovirus que se manifiestan naturalmente
y no tienen origen geográfico determinado, ha adquirido proporciones de una
pandemia que afecta a todas las regiones del mundo y que presenta una amenaza para
el logro de la salud para todos,

Reconociendo el liderazgo establecido de la Organización Mundial de la salud y
el papel fundamental de dirección y coordinación que ésta desempel'la a nivel mundial
en las actividades de prevención, lucha y educación relativas a la cuestión del
SIDA, así como en las investigaciones conexas e información pública y, en este
contexto, la·vital importancia del programa Especial de la Organización Mundial de
la Salud sobre el SIDA,
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Subrayando que el alcance y la complejidad de los problemas causados por el
SIDA, incluidas sus dimensiones económicas, sociales y políticas, exigen una
participación y cooperación sin precedentes de todos los sectores de la comunidad
internacional,

. Agradeciendo los esfuerzos de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que han adoptado medidas de conformidad con la estrategia mundial de la
Organización Mundial de la Salud y en apoyo del papel de dirección y coordinación
que la organización desempefta en la lucha contra el SIDA,

f'
l. Encomia a'ia Organización Mundial de la Salud por sus esfuerzos en pro d~

la prevenci6n y la lucha contra el SIDA a nivel mundial y, en particular, por su
apoyo a los programas nacionales y a ·las actividades regionales relativas al SIDA,
entre ellas, la reunión de Ministros de Gobiernos de Asia y el Pacífico, celebrada
en Sydney, y la Cumbre Mundial de Ministros de Salud sobre programas de prevención
del SIDA, que se celebrará próximamente en Londres¡

2. Confirma que la Organización Mundial de la Salud debe continuar
dirigiendo y coordinando la urgente lucha mundial contra el SIDA;

3. Encomia a los gobiernos que han adoptado medidas para iniciar programas
de prevención y lucha contra el SIDA de conformidad con la estrategia mundial de 12
Organización Mundial de la Salud¡ .

4. Insta a los Estados que no lo hayan hecho todavía a que inicien programas
nacionales de educación; prevención y lucha contra el SIDA en consonancia con la
estrategia mundial de la Organización Mundial de la Salud para la prevención y la
lucha contra el SIDA¡

5. Exhorta a todos los Estados a que, al ocuparse del problema del SIDA,
tornen en cuenta las l~gítimas preocupaciones de· otros paises y los intereses de las
relaciones entre Estados;

6. Insta a todas las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas, incluso los organismos especializados, los organismos bilaterales y
multilaterales y las organizaciones no gubernamentales y voluntarias, a que apoyen
la lucha mundial contra el SIDA, en estrecha colaboración con la Organización
Mundial de la Salud, en su papel de dirección y coordinación de esa urgente lucha,
y de conformidad con la estrategia mundial¡

7. Invita a la Organización Mundial de la Salud a que facilite el
intercambio de información sobre la prevención y la lucha contra el SIDA, así corno
la promoción de las actividades de investigación nacionales e internacionales, en
esa esfera, mediante un mayor desarrollo de los Centros de colaboración de la
Organización Mundial de la Salud y de otros mecanismos similares existentes;

8. Pide al Secretario General que, habida cuenta de los aspectos políticos,
económicos, sociales y de otra índOle del problema, recabe, en estrecha
colaboración con el Director General de la Organización lo¡'lndial de la Salud, lma
acción coordinada del sistema de las Naciones Unidas para atender la pandemia
del SIDA.
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9. Pide al Consejo Económico y Social que mantenga en su programa la
cuestión del SIDA mientras la enfermedad siga planteando una importante amenaza al
logro de la salud para todos;

la. Invita al Director General de la Organización Mundial de la Salud a que
presente un informe a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer período de
sesiones, sobre la situación de la pandemia del SIDA en el mundo, y decide mantener
en examen la situación del SIDA y las medidas adoptadas a nivel mundial para hacer
frente a la pandemia.
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